
Guayaquil, 18 de Julio del 2018 

Señor Economista Y A A | 
CESAR ENRIQUE RUMBEA THOMAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de INMOBILIARIA E 
INVERSIONISTA RU-ZE S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
como PRESIDENTE de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, cargo que 
conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial obrando individualmente. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de 
la Compañía autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán 
Castillo Suárez el 27 de junio del 1985, inscrita de fs. 13.155 a 13.177 número 948 del Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, Libro de Industriales, y anotada bajo el número 8.888 del 
Repertorio el 01 de agosto del 1985. 

Atentamente, 

   
GERENTE 

Señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 18 de Julio del 2018 
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ECON. CESAR ENRIQUE RUMBEA THOMAS 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, hra inscrito lo siguiente! —** ¿ 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil dieciocho “queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
E INVERSIONISTA RU-ZE S.A. a favor de CESAR ENRIQUE 
RUMBEA THOMAS, de fojas 35.788 a 35.791, Registro de 
Nombramientos número 10.077. 

ORDEN: 37578 
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